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En Murcia, 30 de abril de 2019 

 

Muy Sres. Nuestros: 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 

mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como 

en la Circular 6/2018 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB), CLERHP comunica la siguiente 

información relativa al ejercicio 2018: 

1. Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Balance consolidados auditados. Grado de 

cumplimiento de las previsiones. 

2. Informe de Auditoría y Cuentas anuales individuales y consolidadas correspondientes al 

ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2018. 

3. Informe sobre estructura organizativa y sistema de control interno. 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

Atentamente, 

 

 

 

 

D. Juan Andrés Romero Hernández 

Presidente y Consejero Delegado de CLERHP Estructuras, S.A. 

  



 
 

1. Análisis de la cuenta de Pérdidas y Ganancias y Balance consolidados auditados. Grado de 

cumplimiento de las previsiones. 

El ejercicio 2018 ha sido muy positivo para CLERHP, tanto por el notable incremento de las 

operaciones, como por el incremento en la eficiencia de su ejecución o la incorporación al Grupo 

de un inversor institucional de referencia como es Inveready. 

El presente apartado informa sobre la evolución de la cuenta de Pérdidas y Ganancias y el 

Balance consolidados relativos al ejercicio 2018. Se informa asimismo el grado de cumplimiento 

de las previsiones que la Compañía había publicado en el hecho relevante de fecha 30 de mayo 

de 2018. No obstante, tales previsiones - conforme se anunció en hecho relevante de fecha 30 

de enero de 2019 - serán objeto de actualización próximamente. 

1.1. Análisis de la cuenta de Pérdidas y Ganancias consolidada auditada 

En este apartado se reflejan la cuenta de Pérdidas y Ganancias del Grupo CLERHP Estructuras, 

correspondiente al ejercicio 2018, así como su evolución respecto al ejercicio anterior.  

 

A cierre del ejercicio 2018 la cuenta de resultados del Grupo CLERHP Estructuras refleja un 

importe neto de cifra de negocio de 10.527 miles de euros, lo que representa un crecimiento 

del 100% respecto al ejercicio 2017. 

Los aprovisionamientos se han reducido notablemente, un 129%, alcanzando al término del 

2018 la cifra de 3.290 miles de euros. Ello provoca un gran incremento del margen bruto 

obtenido por la Compañía, que se eleva a 7.236 miles de euros, un 88% superior al ejercicio 

precedente. 

Tanto los gastos de explotación como los de personal se han incrementado respecto al ejercicio 

anterior, un 40% y un 194% respectivamente, fruto de la continuidad en el incremento de 

actividad y refuerzo de la estructura del grupo. 

Pérdidas y Ganancias Consolidado (Miles de Euros) 2017 2018 Var (18/17)% 2018e Var (18/18e)%

Importe Neto de la Cifra de Negocios 5.274 10.527 100% 8.043 31%

Aprovisionamientos -1.435 -3.290 129% -2.295 43%

Margen 3.839 7.236 88% 5.748 26%

% sobre cifra de negocios 73% 69% 71%

Trabajos realizados por la empresa para su activo 0 254 - 0 -

Otros resultados 36 12 -68% 0 -

Gastos de personal -997 -2.929 194% -1.446 103%

Otros gastos de explotación -1.853 -2.597 40% -2.531 3%

EBITDA 1.026 1.976 93% 1.771 12%

% sobre cifra de negocios 19% 19% 22%

Amortización del inmovilizado -410 -347 -15% -512 -32%

EBIT 616 1.629 164% 1.259 29%

% sobre cifra de negocios 12% 15% 16%

Resultado Financiero -367 -253 -31% -124 104%

Resultado antes de impuestos 249 1.375 452% 1.135 21%

% sobre cifra de negocios 5% 13% 14%

Impuesto de sociedades -167 -495 197% -170 191%

Resultado Neto 82 880 968% 965 -9%

% sobre cifra de negocios 2% 8% 12%



 
 

CLERHP registró un EBITDA consolidado en 2018 de 1.976 miles de euros, un 93% superior al del 

ejercicio precedente. Este notable incremento da cuenta de la creciente mejora en la gestión de 

las operaciones por parte de la Compañía. 

Las amortizaciones se redujeron un 15%, alcanzando los 347 miles de euros.  

Todo ello redunda en un mejoramiento muy importante del resultado de explotación del grupo, 

hasta los 1.629 miles de euros, un 164% superior al ejercicio 2017. 

Como consecuencia de todo lo anterior, el resultado neto del grupo asciende 

considerablemente, un 968%, hasta alcanzar los 880 miles de euros, fruto en gran medida del 

relevante incremento en la cifra de negocio y en la eficiencia del Grupo. Los resultados 

financieros negativos totalizan 253 miles de euros. 

Asimismo, conviene destacar que se ha producido una ligera diferencia con respecto al avance 

de resultados del ejercicio 2018 que se había publicado mediante hecho relevante el 30 de enero 

de 2019, fruto de los ajustes derivados de los trabajos de auditoría. 

1.2. Análisis del Balance consolidado  

Al término del ejercicio 2018 la cifra de balance consolidado del Grupo CLERHP Estructuras se 

incrementa considerablemente hasta alcanzar los 10.186.293 euros, lo que representa una 

variación positiva frente al año anterior del 98%. 



 
 

 

 

El activo no corriente se ha incrementado en 1.944 miles de euros (157%), como consecuencia 

del notable esfuerzo inversor (fundamentalmente maquinaria e instalaciones técnicas) que está 

llevando a cabo la Compañía para continuar con el crecimiento del Grupo en otros mercados y 

reforzarlo en aquellos en los que ya está presente. 

La proporción de fondos propios sobre el total del balance de la compañía alcanza un 28%. 

El crecimiento del Grupo ha conllevado un incremento de 2.630 miles de euros, incluyendo ya 

la inversión de Inveready, mencionada a continuación.  

Cabe destacar el significativo incremento del pasivo corriente (205%). Dicho incremento se 

fundamenta en dos hechos. Por un lado, se firmó un bono convertible con Inveready por valor 

de 1.500.000 euros. A 31 de diciembre el bono aún no se había emitido y se suscribió una póliza 

de crédito por el mismo importe que figura como pasivo corriente. En febrero, se realizó la 

emisión y suscripción de los bonos cancelando la póliza por lo que el importe íntegro de 

1.500.000 € pasaría a ser Pasivo no Corriente y un instrumento muy cercano al capital pudiendo 

considerarse parcialmente (50/50) como Fondos Propios. Por otro lado, se ha realizado una 

fuerte adquisición de equipos en Paraguay acordando con el proveedor un pago aplazado 

Balance Consolidado (Euros) 2017 2018 Variación

Activo no corriente 1.238.317 3.182.470 157%

   Inmovilizado 1.206.186 3.136.285 160%

   Invers. empresas grupo y asociadas a largo plazo 4.913 1.913 -61%

   Inversiones financieras a largo plazo 27.218 43.833 61%

   Activos por impuesto diferido - 439 -

Activo corriente 3.902.931 7.003.823 79%

   Existencias 808.483 1.027.674 27%

   Clientes y otros deudores 2.540.328 3.771.735 48%

   Inversiones empr. grupo y asociadas a corto plazo 36.487 37.327 2%

   Inversiones financieras a corto plazo 78.522 83.701 7%

   Periodificaciones a corto plazo 7.783 9.773 26%

   Efectivo 431.328 2.073.613 381%

TOTAL ACTIVO 5.141.248 10.186.293 98%

Patrimonio Neto 1.942.748 2.848.319 47%

   Fondos Propios 1.894.913 2.664.152 41%

        Capital 403.071 403.071 0%

        Prima de emisión 1.016.925 1.016.925 0%

        Reservas 550.549 580.347 5%

        Resultado del ejercicio atribuido a la sociedad dominante 96.242 812.701 744%

        (Acciones y participaciones de la sociedad dominante) -171.874 -148.892 -13%

   Diferencias de conversión -94.060 -29.674 -68%

   Socios externos 141.895 213.841 51%

Pasivo no corriente 1.193.960 1.217.028 2%

   Deudas a largo plazo 1.161.417 1.173.712 1%

   Provisiones a largo plazo 32.543 43.316 33%

Pasivo corriente 2.004.540 6.120.946 205%

   Deudas a corto plazo 1.205.501 3.540.326 194%

   Proveedores y otros acreedores 799.039 2.598.726 225%

   Provisiones a corto plazo - -18.106 -

TOTAL PASIVO 5.141.248 10.186.293 98%



 
 

asociado al avance de los trabajos en las obras de los edificios de las Oficinas del Gobierno.  El 

importe pendiente a 31 de diciembre con dicho proveedor asciende a 285.916,54 €. 

Las cuentas anuales, individuales y consolidadas, que se adjuntan a continuación han sido 

formuladas y firmadas el 30 de marzo de 2019 por todos los miembros del Consejo de 

Administración, a excepción de consejero Rheto Desarrollo y Proyectos, S.L.P. que no ha firmado 

las cuentas por encontrarse pendiente de asignación la persona física que lo representará tras 

la dimisión presentada por D. Pedro José Romero Martínez y comunicada mediante hecho 

relevante el pasado 9 de enero de 2019. 

 

 

 

  



 
 

2. Informe de Auditoría y Cuentas anuales individuales y consolidadas correspondientes 

al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2018. 

  



































































































































































































































































































 
 

3. Informe sobre estructura organizativa y sistema de control interno 

CLERHP Estructuras, S.A. ha revisado su estructura organizativa y sistema de control interno, 

adaptando el mismo a la información publicada mediante hechos relevantes en el Mercado 

relativa a cambios en el Consejo de Administración. 

A continuación, se aporta el nuevo informe relativo a la estructura organizativa y sistema de 

control interno con los que cuenta la Sociedad para el cumplimiento de las obligaciones de 

información que establece el mercado conforme a la Circular 6/2018 del Mercado Alternativo 

Bursátil (MAB). 

 

A) DEFINICIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y ENTORNO DE CONTROL 

En el siguiente organigrama, queda reflejada la estructura funcional de la empresa:  

 

Es responsabilidad del Consejo de Administración junto con el Comité de Auditoría el diseño, 

implantación y funcionamiento de los sistemas de control interno adecuados de cara a 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones de información pública en general y financiera en 

particular, al mercado.  

El Consejo de Administración tiene aprobado un Reglamento que contempla la obligación de 

coordinar, velar y vigilar el cumplimiento de los principios de actuación que en el mismo se 

recogen en materia de información privilegiada, valores, información relevante, conflictos de 

interés, autocartera, operaciones especiales, comunicación y otras. Actualmente el Consejo de 

Administración está formado por 10 consejeros, de entre ellos dos externos e independientes. 

El Reglamento del Consejo de Administración, en cuyo artículo 35 en concreto, relativo a la 

relación con los mercados, se contempla: 

a) El Consejo de Administración a través de las comunicaciones de hechos relevantes, 

informará al público de manera inmediata sobre toda información relevante en los 

términos establecidos en la Ley del Mercado de Valores y su legislación de desarrollo. 

b) El Consejo de Administración adoptará las medidas precisas para asegurar que la 

información financiera semestral, trimestral y cualquiera otra que la prudencia exija 

poner a disposición de los mercados se elabore con arreglo a los mismos principios, 

criterios y prácticas profesionales con que se elaboran las cuentas anuales y que goce 

de la misma fiabilidad que estas últimas. 



 
 

c) El Consejo de Administración incluirá información en su documentación pública anual 

sobre las reglas de gobierno de la Sociedad y el grado de cumplimiento de las mismas. 

 

La Compañía cuenta con una estructura y unos procedimientos de control de información 

financiera y de reporting adecuados para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 

información que establece el Mercado Alternativo Bursátil, en el que cotiza la compañía.  

Dentro del procedimiento de Calidad implantado por la empresa y de sus Manuales quedan 

reflejados los mapas de procesos y procedimientos que garantizan la correcta aplicación de los 

requisitos de información al MAB. 

Para garantizar que en todo momento la compañía atiende el cumplimiento de información que 

establece el MAB, el Consejero Delegado y el Área Financiera están en permanente contacto y 

celebran reuniones periódicas para garantizar la suficiencia organizativa en materia de 

cumplimiento de las obligaciones de información con el mercado y el correcto funcionamiento 

de los mecanismos de los que la compañía se ha dotado a tal fin. 

La Compañía cuenta con un sistema de gestión analítica y un sistema interno de control 

financiera para la gestión de parámetros específicos de control técnico del negocio y su 

evolución que permite detectar en todo momento cualesquiera desviaciones o indicadores 

financieros y de negocio y operaciones, así como de la actividad de los servicios centrales de la 

compañía, para – en su caso – realizar el oportuno reporting al mercado en condiciones 

adecuadas y con inmediatez. La vigilancia se extiende especialmente a la previsión y gestión de 

todos los riesgos mencionados anteriormente.  

En cada uno de los departamentos y de las filiales se trabaja y reporta en paralelo internamente 

y con el apoyo de asesores externos que garantizan la adecuación de la producción de 

información y de la formulación de cuentas con arreglo a la normativa de aplicación a las leyes 

locales en su caso, bajo la supervisión del Comité de Auditoría. La Compañía mantiene un 

contacto permanente con la empresa de auditoría a través tanto del área financiera como del 

Consejero Delegado, quienes cotejan con ésta cualquier cuestión en materia de información 

financiera y su reflejo contable, para valorar su potencial impacto y la subsiguiente necesidad 

de ser comunicada en su caso. 

El comité de auditoría es un órgano interno dentro del Consejo de Administración con las 

siguientes facultades:  

d) Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta de Accionistas, 

la designación de los auditores de cuentas externos a los que se refiere el artículo 264 

del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, además de sus condiciones de 

contratación, el alcance de su mandato profesional y la revocación o renovación de su 

nombramiento.  

e) Mantener las relaciones con los auditores de cuentas para recibir información sobre 

aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éstos y 

cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, 

así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de 

cuentas y en las normas técnicas de auditoría.  

f) Supervisar los sistemas de control interno.  



 
 

g) Supervisar los procesos de elaboración de la información económico-financiera.  

h) Supervisar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta en materia relativa a 
los mercados de valores, así como el Código Interno de Conducta profesional de 
directivos y empleados, y hacer las propuestas que considere necesarias para su mejora. 

 

En cuanto a la generación de información pública en general, la empresa aplica un 

procedimiento interno de comunicación que minimiza al máximo el riesgo de publicar cualquier 

información que no deba hacerse pública, así como de no publicar cualquier información que si 

deba publicarse.  

El procedimiento conlleva filtrar la información por tres agentes diferentes antes de su 

publicación. Estos agentes son la propia agencia de comunicación, el asesor registrado y el 

departamento de comunicación de la empresa. Además, en ese mismo procedimiento queda 

expresamente reflejado quienes son las personas autorizadas (Presidente y Vicepresidente) a 

realizar declaraciones públicas en nombre de la empresa y que cualquier presentación que se 

realice públicamente o información que se publique en la página web de la compañía debe ser 

previamente autorizada por el departamento de comunicación de la empresa.   

B) INFORMACIÓN FINANCIERA: ELABORACIÓN, REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN 

La información financiera es elaborada por la Dirección Financiera de la empresa asistida por el 

Consejero Delegado y la empresa de auditoría. Posteriormente es revisada por el Comité de 

Auditoría y aprobada por el Consejo de Administración de la Compañía. 

La Sociedad identifica los principales procesos de cara a establecer procedimientos de control 

que reduzcan cualquier riesgo asociado a los mismos. Dichos procedimientos son establecidos 

por la Dirección General y los responsables de las áreas corporativas, encargados asimismo de 

su cumplimiento.  

Los órganos responsables de supervisar el proceso de identificación de riesgos de la información 

financiera son el Área Financiera, el Consejero Delegado y el Comité de Auditoría y, por 

supuesto, el Consejo de Administración como órgano último y responsable de la información 

financiera de la Sociedad.  

La Dirección Financiera:  

1. Supervisa la anotación, valoración, desglose y presentación de la información financiera 

y la correcta estimación de las previsiones,  

2. Identifica y comprueba la correcta anotación en la información financiera de los riesgos 

derivados de la actividad crediticia, de mercado y tesorería, así como los que se pudieran 

originar por riesgo operacional, y 

3. Supervisa la correcta aplicación de las normas, junto con la Dirección Legal de la 

compañía, evitando que un error en su aplicación, o un desconocimiento de las mismas 

provoque errores en la información financiera. 

 

El Consejero Delegado, con apoyo de la Dirección Financiera, valida la correcta presentación y 

desglose de la información financiera, así como las estimaciones y proyecciones y, del mismo 

modo, establece la estructura tanto humana como de sistemas informáticos del Área Financiera.  



 
 

El Consejo de Administración, como máximo órgano de gobierno de la entidad, es el encargado 

de aprobar las políticas de seguridad de la información financiera y los manuales de políticas 

contables. 

C) SUPERVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO Y FUNCIONES DE LA 

COMISIÓN DE AUDITORÍA EN CASO DE EXISTIR 

En el artículo 5 del Reglamento del Consejo se establece como competencia del Consejo de 

Administración, como máximo órgano de decisión de la sociedad, la formulación de las cuentas 

anuales y del informe de gestión, así como la propuesta de aplicación del resultado de la 

Sociedad.  

Los estados financieros, así como las estimaciones en las que se basan las partidas más 

relevantes de los mismos o las distintas proyecciones que maneja la entidad, son revisadas por 

el Consejero Delegado, el Comité de Auditoría y Control y el Consejo de Administración, además 

de por los auditores externos de la Sociedad. 

Esta revisión se considera una actividad de control, previa a la emisión de información financiera, 

y es relevante en la medida en que asegura que los juicios y proyecciones utilizados están 

alineados con los asumidos por los responsables últimos de gestionar la entidad y que han sido 

revisados por éstos.  

El Comité de Auditoría es el responsable de la revisión de la información financiera, teniendo 

además la función de control y supervisión de todo el proceso de identificación de riesgos de la 

información financiera.  

Para asegurar la veracidad de la información se establecen controles individuales operados en 

las diferentes áreas sobre las transacciones que afectan al reporte de información financiera.  

Toda la información financiera se captura a través de las transacciones de las aplicaciones 

informáticas, de manera que en la evaluación de Riesgos: 

1. La dirección especifica los objetivos de reporte de la información financiera con 

suficiente claridad y criterios para facilitar la identificación de riesgos al reporte de la 

información financiera fiable. 

2. La empresa identifica y analiza riesgos al logro de los objetivos de reporte de la 

información financiera como base para determinar la gestión de dichos riesgos. 

3. La probabilidad de un error material debido a fraude se considera explícitamente 

cuando se evalúan los riesgos para lograr los objetivos de reporte de la información 

financiera. 

 
Y como actividades de Control: 
 

i) Se adoptan las acciones necesarias y suficientes para abordar los riesgos al logro de los 

objetivos de reporte de la información financiera. 

j) Se han seleccionado y desarrollado actividades de control, teniendo en cuenta su coste 

y su eficacia potencial de mitigar riesgos, para lograr los objetivos de reporte de la 

información financiera. 



 
 

k) Se han fijado y comunicado a toda la empresa las políticas relacionadas con el reporte 

de la información financiera fiable, y los procedimientos correspondientes que resulta 

en la aplicación de las directrices de la dirección. 

l) Se tienen diseñados e implementados los controles de tecnología de la información 

donde sean aplicables, para ayudar a lograr los objetivos de reporte de la información 

financiera.  

Corresponde al Área Financiera definir y actualizar las políticas contables, así como transmitirlas 

a las personas de la organización con implicación en la elaboración de la información financiera, 

y el Comité de Auditoría es el órgano responsable de estas políticas. Las mismas son actualizadas 

para su adecuación a los cambios normativos, siempre que se producen.  

 

El Área Financiera es el encargado de resolver dudas o conflictos derivados de la interpretación 

de las políticas contables, las cuales son validadas por el auditor externo de la Sociedad. La 

Dirección Financiera comunica las debilidades significativas de control interno que pudieran 

identificarse en otros procesos efectuadas durante el ejercicio. En estos casos, se elaboran 

planes de acción con el objetivo de mitigar las citadas deficiencias observadas, de los cuales se 

lleva a cabo el oportuno seguimiento. 

D) OTROS ASESORES O EXPERTOS INDEPENDIENTES 

Respecto al auditor de cuentas, el procedimiento establecido prevé la asistencia del mismo a las 

reuniones del Comité de Auditoría de la entidad, con el fin de informar del resultado de los 

trabajos desarrollados y, en su caso, dar a conocer el detalle de las debilidades de control interno 

puestas de manifiesto y los planes de acción puestos en marcha para remediar dichas 

debilidades. 

Por último, los Estados Financieros y las Cuentas Anuales son sometidos a auditoría por el 

auditor de cuentas de la Sociedad, PKF Auditores, que emite una opinión sobre los mismos y, 

del mismo modo, la información financiera semestral es sometida a revisión limitada por parte 

de los mismos auditores.  

E) OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

Elaboración de información pública en general. Como se menciona con anterioridad, la 

Compañía cuenta con un procedimiento interno de comunicación en el que se establece las 

directrices que se deben seguir en el caso de comunicación de información al mercado de 

cualquier índole, no solo la financiera. Los objetivos de este procedimiento son: 

1) Que la información relevante que se publique en la página web de la compañía coincida 

plenamente con la información que se envíe previamente al mercado. 

2) Que la información que se difunda por parte de la empresa en actos, presentaciones o 

cualquier evento público coincida plenamente con la información que se haya remitido 

al mercado. 

3) Que las notas de prensa, entrevistas o declaraciones por parte de los representantes de 

la empresa a cualquier medio de comunicación coincidan plenamente con la 

información que se haya enviado al mercado. 



 
 

4) En este sentido, las personas encargadas de validar la redacción final de los documentos 

a comunicar al mercado serán el Consejero Delegado y el Dircom. 


